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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

pÁGI NA wEB-cARTELERA vr RTUAL TR¡BU NAt coNTENcroso EtEcroRAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 123-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No.123-2015-TCE

TRIBUNAI CONTENC¡OSO ELECÍORAL.- eu¡to, Distrito Metropolitano, 7 de enero de 201.6, alas 14h30' vlsros" Agréguese at expediente: a) El escrito presentado por el abogadoAlejandro Rodas coloma en tres (3) fojas útiles, a la que adjunta veintidós (22) fojas de anexos,en la secretarla General delTribunal contencioso Electoral, el ¿ de enero de 2016, a las 1.6h3g;b! Escrito presentado por el señor Eduardo oswaldo proaño Gracia, Atcalde del cantón Muisneel 7 de enero de 2015, a las 10h47, en cuatro (4) fojas. En lo principal: pRlMERo: El 15 dediciembre de 2015, a las 16h20, ingresó al Tribunál contencioso Electoral un (1) escritomediante el cual elseñor Eduardo oswaldo Proaño Gracia, en su calidad de Alcalde del cantónMuisne, presenta ante el Pleno del Tribunal contencioso Electoral, una consulta respecto alproceso de remoción del cargo efectuado en su contra por parte de las concejalas y el concejaldel Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de ruuisne. sEGUNDo: En aplicación de lodispuesto en los artfculos 6L,70 numeral L4,72 inciso segundo de la Ley orgánica Electoral yde organizaciones Políticas de la República del Ecuador,-código de la Democracia y artículo336 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralízacíón(coorAD), ADMlro A TRÁMIE LA PREsENTE cAUsA. TERCERo: se dispone que a través de lasecretaría General de este Tribunal, se remita a la señora Jueza y señores Jueces que
conforman el Pleno del Tribunal contencioso Electoral, el expediente íntegro de la causa No.
123-2015-TCE para su anátisis y estudio, en formato digital. cuARTo: Notifíquese el contenído
de la presente providencia:4.1f Al Alcalde det cantón Muisne, señor Eduardo oswaldo proaño
Gracia, en los correos electrónicos y
edupro2014@hotmait.com. asf como la casilla contenñso electoral No. rgz. 4.21 AlProcurador Judicial, abogado Alejandro Rodas coloma, en la dirección electrónica
er8490@emaíl'com' qulNTo.' siga actuando el Dr. Guillermo Falconf Aguirre, secretario
General del Tribunal contencioso Electoral. sExro.- Publíquese el presente Auto, en la página
web-cartetera virtualderTribunar contencioso Erectorar. NoflFhrJ;iln(ii*;i*r.-
f. Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez Sustanciador Tribunal Contencioso Electoral

H

Certifico.-

Secretario Genera!
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